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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado  05001 31 03 020 2020-00051 00 

Proceso Ejecutivo con título prendario 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Ferney Andrés Areiza Chavarría 

Decisión Ordena comisión para secuestro 

 

Atendiendo el requerimiento del 23 de marzo de la corriente anualidad, el 

apoderado de la parte demandante ha manifestado que el lugar donde circula 

el vehículo de placas TAX 252, objeto de la medida cautelar, es el Municipio de 

Medellín. 

 

En consideración a lo anterior, para la práctica de la diligencia de secuestro 

ordenada en auto del 17 de febrero de 2020, SE COMISIONA a los 

INSPECTORES DE TRÁNSITO DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, (Reparto) a 

quienes se faculta para fijar fecha y hora para la diligencia, posesionar o 

reemplazar al secuestre aquí designado. Como secuestre actuará la sociedad 

ENCARGOS & EMBARGOS S.A.S., localizable en la CALLE 35 # 63B-61-

APTO 403, de Medellín. Comuníquesele el nombramiento. 

 

Expídase el despacho comisorio con los datos correspondientes. 

 
Notifíquese 

 
P. 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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